
República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Penal de Circuito Especializado
Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander

TRASLADO COMÚN NO RECURRENTES

ARTÍCULO 65 Y 67 - LEY 1708 DE 2014, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 18
DE LA LEY 1849 DE 2017

RADICADO: 54001-31-20-001 -2017-00003-00

AFECTADO(S):

BENILDA CETINA QUINTERO

Conforme la solicitud de recurso de Apelación presentada por el Doctor:
GUILLERMO ORTEGA QUINTERO, contra LA SENTENCIA de fecha 11 de enero
de 2022, proferido por el JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE CUCUTA, en observancia de los preceptuado en el
artículo 67 de la ley 1708 de 2014, MODIFICADO por el artículo 18 de la ley 1849
de 2017. Se procede a CORRERTRASLADO COMÚN, porel término de CUATRO
(04) DÍAS HÁBILES, dejando elexpediente en SECRETARIA a su disposición, para
lo que consideraren conveniente.

FECHA DE INICIO: DIECINUEVE (19) DE ENERO DE 2022 - 8:00 HORAS.

FECHA DE VENCIMIENTO: VEINTICUATRO (24) DE ENERO DE 2022 - 17:00
HORAS. /oS^aTo]
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